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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

(Ley 15 de 26 de enero de 1959)

RESOLUClON No. 274
Panamá, 29 de agosto de 1990

"Por medio de la cual se reglamentan las
funciones correspondientes al título de:

INGENIERO EN TÉCNICAS ENERGETICAS

LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERIA
Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:

Que corresponde a la Junta Técnica de Inge-
niería y Arquitectura, basándose en ta ley 15
de 1959, reformada por la Ley 53 de 1963,
expedir el Certificado de Idoneidad para
ejercer las profesiones de Ingeniero, Arquitec-
to y las actividades de los Técnicos Afines, re-
glamentando las funciones correspondien-
tes;

Que el desarrolio tecnológico en el campo de
la INGENtERIA exige la reglamentación de las
especialidades correspondientes a los títulos
de dichas profesiones;

Que los conocimientos académicos y técni-
cos necesarios para aicanzar el título de
INGENIERO EN TÉCNICAS ENERGETICAS, ca-
padtan a su poseedor para dese’mpeBar una
actividad especial dentro de le profesión de
ingeniería,

RESUELVE:

Reglamentar, como en efecto reglamenta,
la profesión de INGENIERO EN TECNiCAS
ENERGETICAS como una especialización de
la ingeniería, conforme se dispone en la pre-
sente Resolución.

El INGENIERO EN TECN!CAS ENERGETiCAS es
el profesional con un conocimenfo general
de teoría y práctica en la generación y
conversión de la energía, en todas sus formas,

EL INGENIERO EN TECN’,CAS ENERGETICAS,

legalmente autorizado para el ejercicio de la
profesión está habilitado para realizar lo si-
gu¤ente:

1. Diseñar y elaborar planos de todos los deta-
lles y elementos pertinentes a instalaciones
energéticas relacionados con la generación
y conversión de la energía.

2. Dirigir, inspeccionar e instalar todos los ele-
mentos relacionados con la generaciÓn y
conversión de la energía.

3. Elaborar y emitir los Informes, avalúas y
peritajes en todo lo concerniente a la profe-
sión de Ingeniero en Técnicas Energéticas.

4. Profesar en los centros de enseñanza las
materias propias de la profesión de Ingeniero
en Técnicas energéticas.

5. Ejercer cualquier otra función que por su
carácter o por los conocimientos especiales
que requiera, sea privativa del INGENIERO EN
TECNICAS ENERGEI-ICAS:

EL INGENIERO EN TECNICAS ENERGETICAS
deberá contar con la cooperación de los
profesionales de la Arquitectura y otras espe-
cialidades de la Ingeniería, cuando la natura-
leza de la obra así lo exija.

~~D~: Ley ~ 5 de
26 de enero de 1959, reformada por la Ley 53
de ]963.

Dada en la ciudad de Panamá, o los veinti-
nueve días del mes de agosto de t990,

PUBL~QUESE Y CU~ñPLASE

ARQ. ALBERYO W. osaRIo
Presidente

ARQ. LUIS CARLOS MORENO RIOS
Rep. del Colegio de Arquitectos -SPlA.

ING. JOSÉ B.MARTINEZ H.
Rep, del Colegio de ingenieros

Civiies de la SPIA
ING. HECTOR MONTEMAYOR

Rep. de la Universidad Tecnológica
de Panamá


